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NOTA: Numere cada línea 
 
 
1. Estimadas organizaciones miembros, 
 
2. Después de que la guerra en Gaza cesara tras un acuerdo de tregua -que incluía un alto el 
fuego, la 3. liberación de rehenes por fases y el inicio de negociaciones sobre el futuro de Gaza- 
Israel 4. rompió el acuerdo. A pesar de liberar a algunos rehenes, violó la tregua 5.respaldada 
internacionalmente y reanudó sus operaciones militares, ignorando el acuerdo negociado por 
Egipto, Qatar y 6.apoyado por Estados Unidos. 
 
7.Esta guerra ha causado la muerte de decenas de miles de personas y ha dejado a muchas otras 
gravemente 8.heridas o discapacitadas. Ha provocado hambrunas, la propagación de 
enfermedades mortales y la destrucción de 9.hospitales y viviendas. Más de dos millones de 
palestinos fueron desplazados a la fuerza. Muchos otros 10.fueron detenidos y torturados en 
cárceles israelíes. Todas estas acciones constituyen graves violaciones 11.de los derechos 
humanos y del derecho de un pueblo a la autodeterminación. 
 
12. La Organización de Jóvenes Progresistas condena enérgicamente los ataques sistemáticos 
llevados a cabo por 13. Israel, que equivalen a genocidio y crímenes contra la humanidad en 
Gaza, así como en 14. Cisjordania, donde los palestinos se enfrentan a una violencia constante y 
al robo de tierras a través de los 15. planes de asentamiento israelíes. 
 
16.La Organización de la Juventud Progresista reafirma su apoyo histórico e inquebrantable a la 
17.causa palestina, al derecho del pueblo palestino a vivir con dignidad en su tierra y a 18.decidir 
su propio futuro. Hacemos un llamamiento a todas las formas de apoyo -público, político y 
19.diplomático- y exigimos acciones serias y efectivas, no sólo palabras simbólicas. 
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20.Exigimos una clara condena internacional de las acciones de Israel, presiones para que 
detenga la guerra, permita 21.la entrada de ayuda humanitaria en la asediada Franja de Gaza, 
ponga fin a los ataques y avance hacia una solución real de 22-dos .Estados, la única vía justa, 
realista y alcanzable que cuenta con el apoyo del mundo árabe. 
 
26. No se trata sólo de Palestina. Es una cuestión de conciencia mundial. Si el mundo permite que 
Israel 27.asesine a decenas de miles de personas sin consecuencias reales, abre la puerta a que 
28.crímenes semejantes se cometan en otros lugares. Por eso debemos unirnos, alzar la voz y 
presionar a los gobiernos para que tomen medidas reales en todos los foros internacionales. 

 


